
BASES DE LA PROMOCIÓN “INVEQUA PREMIA TU VOTO CON LA PS3” 
 
 

Éstas Bases se encuentran depositadas y protocolizadas ante el Notario del Ilustre Colegio de Madrid Don Juan Ignacio 
Garmendia Miangolarra , pudiendo ser consultadas también desde el archivo informático de interés público del Colegio 
General del Notariado: https://www.notariado.org/abaco/?go=query   https://www.notariado.org/abaco/?file=ab-9280.pdf
 
 
1. DESCRIPCIÓN DE LA PROMOCIÓN. 
Noelia Díaz Durán (en adelante, Invequa), apartado de correos 661, C.P. 24004, León con NIF 47487825R tiene previsto 
realizar una promoción que se desarrollará de conformidad con lo establecido en las presentes bases y en el que actúa World 
Premium Rates, S.A. (en adelante, WPR) como proveedor de tecnología.  
 
Invequa es el periódico digital redactado y editado por los usuarios del sitio www.invequa.com, y  pone a disposición de 
todos los usuarios que participen activamente en la mejora y la elaboración de los contenidos alojados, la oportunidad de 
ganar una Playstation 3. 
 
La finalidad de la presente promoción es la de promocionar e incentivar la participación de los usuarios del sitio Web en la 
mejora y actualización de lo contenidos alojados en el periódico digital. 
 
La presente promoción es gratuita de tal manera que para participar no será necesaria la compra de ningún producto, ni el 
pago de cuota, suscripción o cantidad adicional alguna para la obtención de los premios objeto del mismo. 
 
2. ÁMBITO TERRITORIAL. 
El ámbito territorial del concurso comprenderá, el territorio peninsular español, las Islas Baleares y las Islas Canarias.  
 
3. ÁMBITO PERSONAL. 
El concurso queda abierto para todas aquellas personas físicas mayores de 18 años y que residan legalmente en España. 
 
En ningún caso podrán participar aquellas personas que tengan relación directa o indirecta con la organización o dirección 
de Invequa, ni con cualquiera de las personas físicas o jurídicas que utilizare esta para llevar a cabo la promoción. 
 
4. CÓMO SE PUEDE PARTICIPAR. 
Para poder participar en la promoción “INVEQUA PREMIA TU VOTO CON LA PS3”, será necesario, además de cumplir 
con los requisitos anteriormente indicados, enviar un mensaje de texto o sms a través del teléfono móvil al número 5024. En 
dicho SMS se deberá enviar el texto VOTA seguido de un espacio y el  número de identificación del artículo elegido.  
 
El coste de cada SMS será de 1,74 € impuestos incluidos. Se podrá participar en la presente promoción con el envío de un 
solo SMS. 
 
Los SMS con datos incompletos, así como todos aquellos que presenten signos de haber sido manipulados mediante 
cualquier técnica, serán considerados nulos y se tendrán por no presentados. 
 
5. DURACIÓN DE LA PROMOCIÓN. 
La promoción se iniciará (A LAS 00:01 HORAS) del día 1 de Diciembre de 2007 y finalizará (A LAS 00:00 HORAS)  del 
día 1 de Diciembre de 2008, durando 1 año. 
 
6. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN. 
Como se indica en la cláusula 4 de la presente promoción, el participante deberá enviar un SMS con texto VOTA (espacio) 
y el número de identificación del artículo. Cada usuario que envíe un SMS para votar por su artículo favorito participará en 
un sorteo ante Notario, teniendo tantas participaciones como sms haya enviado. Entre todos los sms recibidos desde las 
(LAS 00:01 HORAS) del día 1 de Diciembre de 2007 hasta las (LAS 00:00 HORAS) del día 1 de Abril del 2008 
participarán en el sorteo ante Notario de una Playstation 3 celebrado ese mismo día. Todos los sms recibidos a partir del día 
1 de Abril del 2008 (A LAS 00:01 HORAS) hasta las (LAS 00:00 HORAS) del 1 de Agosto de ese mismo año participarán 
en un segundo sorteo ante Notario de una Playstation 3 celebrado ese mismo día. Entre todos los sms recibidos a partir del 1 
de Agosto del 2008 (A LAS 00:01 HORAS) y hasta las (LAS 00:00 HORAS) del 1 de Diciembre de ese mismo año 
participarán en el tercer sorteo ante Notario de una Playstation 3 celebrado ese mismo día. 
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Los SMS enviados del 1 de Diciembre del 2007 al 1 de abril del 2008 sólo serán válidos para el sorteo celebrado para el 
sorteo realizado el 1 de abril. Los SMS enviados del 1 de abril del 2008 al 1 de agosto del mismo año sólo serán válidos 
para el sorteo celebrado el 1 de agosto. Por último, los SMS enviados del 1 de agosto del 2008 al 1 de diciembre del mismo 
año sólo serán válidos para el sorteo celebrado el 1 de diciembre.    
 
Cada uno de los tres sorteos se realizará en las fechas arriba indicadas ante el Notario del Ilustre Colegio de Valladolid, D. 
José Luís Crespo Mayo. En dichos sorteos se elegirá un único ganador y tres suplentes.  
 
Invequa, se pondrá en contacto con los ganadores a través del número de teléfono con el que participaron. Los ganadores 
deberán aceptar expresamente el regalo objeto de la promoción. Una vez aceptado el premio Invequa remitirá el premio al 
domicilio del ganador, dentro de los diez días siguientes a la aceptación del premio. 
 
7. PREMIOS. 
Los premios consistirán en tres Playstation 3 sorteadas a lo largo del año, tal y como se indica en el punto anterior. 
 
Los premios no serán canjeables en metálico ni por premios distintos a los descritos en la presente promoción. 
 
8. CUESTIONES ACCESORIAS. 
Invequa como organizador de la promoción se reserva todos los derechos para poder modificar en cualquier momento las 
condiciones de esta promoción, incluso su posible anulación antes de la fecha de cierre de la misma, siempre que existiera 
causa justificada, comprometiéndose en todo caso a notificar con suficiente antelación las nuevas bases o en su caso la 
anulación definitiva de la promoción, sin que ello implique indemnización alguna al participante. 
 
La participación en la promoción supone, la aceptación expresa de las presentes condiciones, así como de las que pudieran 
generarse en el futuro por modificación o anulación de las presentes. 
 
La aceptación de los premios está sujeta a la disposición legal y fiscal vigente. Invequa efectuará la retención a cuenta fijada 
por ley, derivadas de esta acción, independientemente de las que deba aplicar personalmente el participante. 
 
La plena aceptación de las presentes bases, ante posibles dudas en la interpretación de las mismas, supone que siempre 
prevalecerá el criterio decretado por la organizadora. 
 
9. PROTECCIÓN DE DATOS. 
La participación en la promoción descrita en las presentes bases supone que el participante acepta de manera expresa, libre, 
informada e inequívoca que sus datos de carácter personal sean tratados en un fichero automatizado del que es titular 
Invequa para los siguientes fines: 
 
• Uso del nombre y apellidos de los ganadores a los efectos de su publicidad en www.invequa.com. 
• Envío del premio. 
• Envío en formato electrónico o papel de boletines de noticias de la empresa, en la que se informará sobre novedades del 

periódico digital, acuerdos estratégicos con terceras empresas y nuevos productos ofertados. 
 
Cumpliendo con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 de Protección de Datos de 13 de diciembre, se informa al 
participante de la posibilidad de ejercer sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición respecto a sus datos. 
El participante únicamente deberá ponerse en contacto con Invequa mediante la dirección de correo electrónico 
info@invequa.com , remitiendo la solicitud de ejercicio de sus derechos junto con una fotocopia de su DNI a fin de 
preservar el principio de Calidad. En el supuesto que el participante ejerza el derecho de cancelación, perderá su derecho a 
participar en la promoción. 
 
En caso de que el usuario no desee recibir comunicaciones comerciales, podrá darse de baja en el apartado “darse de baja” 
del propio boletín o solicitarlo vía correo electrónico. 
 
Invequa ha adoptado todas las medidas técnicas y de organización necesarias para garantizar la seguridad e integridad de los 
datos de carácter personal que trate, así como para evitar su pérdida, alteración y/o acceso por parte de terceros no 
autorizados. 
 
10.  LEGISLACIÓN APLICABLE. 
Para el conocimiento de cualquier posible litigio que pudiera plantearse en lo que se refiere a la interpretación o aplicación 
de estas bases, tanto Invequa como los participantes en esta promoción, se someten a la jurisdicción y competencia de los 
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Juzgados y Tribunales de la ciudad de León (Castilla y León), con renuncia expresa a cualquier otro derecho que les 
correspondiera o fuero propio si lo tuviere. 


